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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
julio de 2001, por la que se regula el procedimiento
de concesión de bonificaciones en la adquisición de
productos ópticos para las personas titulares de la tar-
jeta Andalucía Junta Sesenta y Cinco (BOJA núm. 98,
de 25 de agosto de 2001).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Orden antes citada, se transcribe a continuación la opor-
tuna corrección:

En el Anexo I (página núm. 14.562), al fijarse el Precio
Máximo del Producto Objeto de Bonificación para Gafas Pro-
gresivas, donde dice: «26.000», debe decir «29.000».

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.01), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España, 19,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del número de
registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

- Títulos académicos.
- Puesto de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.

- Años de Servicio.
- Grado Personal Consolidado.
- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Cádiz, 5 de septiembre de 2001.- El Delegado, José A.
Gómez Periñán.

A N E X O

Centro de destino: Delegación del Gobierno de Cádiz.
Código: 7016410.
Denominación: Secretario/a Subdelegado Prov.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional/Categoría prof./Area relacional: Admón.

Pública.
CD CE: 16.
C. específico RFIDP ptas./m: XXXX-930.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Algeciras.
Otras características:
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone a dar publicidad a la Orden de 19
de julio de 2001, de la Secretaría de Estado de Justicia,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia.

Mediante Orden de 19 de julio de 2001, la Secretaría
de Estado de Justicia convoca pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996, y el Decreto 84/1997, del 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 19 de julio de 2001, de
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.- El Director General,
P.S. (Orden de 8.3.01), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 19 DE JULIO 2001 POR LA QUE SE CONVOCAN
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE

AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real Decre-
to 249/96, de 16 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de marzo), que aprueba el Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes en sus artícu-
los 19, 20 y concordantes, y Real Decreto 119/2001, de
9 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el 2001, informado por las Comunidades Autónomas
con competencia en materia de personal al servicio de Admi-
nistración de Justicia, donde se convocan plazas, previo infor-
me favorable de la Dirección General de la Función Pública,
este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas, en turnos
de promoción interna y libre, para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, con sujeción a
las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, de acuer-
do con la siguiente distribución territorial:

1.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13
del Real Decreto 119/2001, de 9 de febrero, del total de
las plazas convocadas en turno libre se reservarán 12 plazas,
con la distribución territorial reflejada en el punto 1.1, para
ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas
con discapacidad de grado igual o superior al 33%, siempre
que superen las pruebas selectivas y acrediten el indicado
grado de discapacidad y la compatibilidad funcional con el
desempeño de las tareas propias que correspondan al Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia.

1.3. El proceso selectivo en el turno de promoción interna
deberá haber finalizado con anterioridad al del turno libre.

1.4. Las plazas no cubiertas por el turno de promoción
interna, así como las no cubiertas por el cupo de reserva de
discapacitados se incorporarán al turno libre dentro de cada
ámbito territorial en que se convocan; en el turno libre las
plazas sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ámbito
territorial diferente.

1.5. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero («Boletín Oficial
del Estado de 1 de marzo»); la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en lo dispuesto en la presente
Orden.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril).

1.6. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2,
14 y 23.2 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública
llevará a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, removiendo los obstáculos existentes por lo que
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las con-
diciones de trabajo se refiere.

1.7. De conformidad con lo previsto en los artículos 315
y 491 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; artículos 19
y 20 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, y artículo 11 del Real Decreto 119/2001,
de 28 de enero, se convocan plazas desiertas en los ámbitos
territoriales de los Tribunales Superiores de Justicia de las
Comunidades Autónomas especificadas en la base 1.1.

La participación en el concurso restringido por promoción
interna no impedirá la presentación del aspirante por turno
libre. En el supuesto de participar por ambos turnos -Promoción
interna y turno libre-, sólo podrán presentar una instancia por
cada Tribunal y ámbito territorial; en el supuesto de resultar
aprobado, obtendrá necesariamente destino en el ámbito terri-
torial en el que concurre.


